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	REQUERIMIENTO DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS DE CONSERVACIÓN 2024

	CLAVE, RENGLÓN  O PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA
	DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES
	MODALIDAD DE CONTRATO
	CANTIDAD
	MONTO MÍNIMO C/IVA
	MONTO MÁXIMO C/IVA

	PARTIDA 3
	MATERIALES DE ELÉCTRICO
	ANEXOS TÉCNICOS ADJUNTOS
	ABIERTO
	1
	$357,657.20
	 $894,143.00 



Monto Mínimo a Contratar $894,143.00 I.V.A. INCLUIDO
Monto Máximo a Contratar $357,657.20  I.V.A. INCLUIDO


NOTA: PARA OFERTAR LA PARTIDA, DEBERÁ ANEXAR EL PRECIO UNITARIO DE CADA UNO DE LOS RENGLONES DENTRO DEL ANEXO TÉCNICO EN EL FORMATO EXCEL ADJUNTO A LAS BASES DE CONTRATACIÓN Y EN EL MISMO ORDEN DE CADA RENGLÓN Y PARTIDA


	CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN: 
   Cuando el precio de algún renglón exceda el 10% por arriba de la mediana.
   Cuando el precio de algún renglón exceda el 40% por abajo de la mediana.
   Cuando el proveedor no presente documentos legales establecidos en la convocatoria.
   Cuando la licencia municipal no tenga relación de giro de la partida que participa.
   Cuando en la proposición económica presentada exista algún cambio en la descripción, marca o unidad de cada renglón en referencia al requerimiento original.

	
CAUSAL DE ADJUDICACIÓN:
   Cuando no incumpla con los causales de descalificación establecidos en la convocatoria y sus anexos.
   Se adjudicara al participante cuando él la suma total de los precios unitarios de los renglones de la propuesta económica por cada partida sea el de más bajo monto.

	VERIFICACIONES FÍSICAS Y DOCUMENTALES QUE REALIZARA: La verificación de los artículos, será en el subalmacen de conservación, comparando los artículos contra las especificaciones de la orden de compra (Anexo 6 convocatoria) en el momento de la entrega.

	TÉRMINOS Y CONDICIONES:

	a). El proveedor deberá de proporcionar un numero de teléfono local o un 01 800, se sugiere que el proveedor tenga un almacén en la zona conurbada de Guadalajara para asegurar que el bien se entregue en tiempo y forma.

	b).- El proveedor dentro de su propuesta técnica deberá presentar Carta en papel membretado especificando direcciones electrónicas, números de teléfonos de oficina así  como de celular,  número de fax y nombre de las personas autorizadas con las cuales se establecerá la comunicación para coordinar las órdenes de compra (Anexo 6 convocatoria).

	c).- Sera obligación del proveedor mantener su fax, e-mail en buen estado y en vigilancia de las órdenes de compra (Anexo 6 convocatoria) que se generen. 

	PROGRAMA DE ENTREGAS: Las órdenes de compra (Anexo 6 convocatoria) que genere el Instituto, serán hechas del conocimiento a los proveedores y se irán devengando de un monto máximo contratado.

	NORMAS Y DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA: Las normas mexicanas que apliquen y estén vigentes.

	LICENCIAS, PERMISOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS: Deberán de presentar la licencia municipal del giro en el que participan emitida por cualquier municipio de la zona conurbada de Guadalajara para que así se garantice la entrega de los bienes en tiempo y forma. En caso de que los bienes requieran folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español.

	VISITAS A INSTALACIONES: No habrá visita a las instalaciones.

	MÉTODO Y RESULTADO MÍNIMO DE LAS PRUEBAS A LOS MATERIALES: Sera en la instalación de los materiales y refacciones y el resultado mínimo será que funcionen de acuerdo al correcto funcionamiento de instalaciones, mobiliario, equipo y ambientes físicos.

	PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA: a) Los bienes que contengan en la primera columna (DÍAS ENTREGA),  el número (3) deberán de entregarse dentro del plazo de tres días hábiles a partir del siguiente día hábil del envió de la orden de compra (Anexo 6 convocatoria), b) Los bienes que contengan en la primera columna el número (10 ) deberán de entregarse dentro del plazo de diez días hábiles a partir del siguiente día hábil del envió de la orden de compra (Anexo 6 convocatoria) y acorde a lo que cotizado por el proveedor en su propuesta, solamente para las partidas de Electrónica, Mecánica y Fluidos, Refrigeración y Señalamientos, c) Los bienes que contengan en la primera columna (DÍAS ENTREGA),  el número (20) deberán de entregarse dentro del plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente día hábil del envió de la orden de compra (Anexo 6 convocatoria)  y acorde a lo que cotizado por el proveedor en su propuesta, solamente para las partidas de Materiales de Filtros, para el resto de las partidas aplicara el plazo del inciso a), en el sub-almacén de conservación de la UMAE sita en Belisario Domínguez No. 771, Colonia Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jalisco. Los días hábiles de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas, Las órdenes de compra (Anexo 6 convocatoria) que genere el Instituto, serán hechas del conocimiento a los proveedores, vía correo certificado, correo electrónico, o fax, en la inteligencia de que el proveedor deberá entregar el acuse de recibo respectivo, por la misma vía, en el domicilio, fax, o correo electrónico de la unidad solicitante, dentro del Mismo día hábil al de dicha notificación. “de no acusar de recibida la orden de compra (Anexo 6 convocatoria). Por parte del proveedor se tomara como acuse de recibo el documento que emita el sistema, (e-mail, fax y correo certificado).
El proveedor podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad del área adquirente.

	GARANTÍAS DE FABRICACIÓN O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: el proveedor deberá presentar una carta de garantía de un año de los bienes que oferte así como garantías individuales de las refacciones donde aplique ejemplo: Unidades condensadoras, evaporadoras herramientas etc., el plazo de canje de la mercancía equivocada o en mal estado será de 2 días hábiles a partir de que se haya reportado la anomalía.

	FORMA DE PAGO: El pago se realizara acorde a las órdenes de compra (Anexo 6 convocatoria) que se vallan generando por el Departamento de Conservación y Servicios Generales y los administradores del contrato serán los Ingenieros  Hector Javier Campos Beas y  José Ramón Ibarra Martínez, mismos que estarán autorizados para autorizar facturas y órdenes de compra (Anexo 6 convocatoria).

	VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN DEL BIEN O SERVICIO: La vigencia será desde el 1 de Enero y Hasta el 31 de Diciembre del año 2024

	MECANISMOS DE SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS MATERIALES Y REFACCIONES ADQUIRIDAS:   La supervisión de los artículos, será en el subalmacén de conservación, comparando los artículos contra las especificaciones de la orden de compra (Anexo 6 convocatoria) en el momento de la entrega.
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